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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO
La R b i n a  nuestra SeScra (Q. D. G.) y sa augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.
Por Real decreto de 11 de Setiembre último, la 

Reina (Q. D. G.), consultando la pronta administra
ción de justicia, habiendo oido previamente el d ic-  
támen de la Audiencia territorial, y de conformidad 
con é l, se sirvió crear dos juzgados mas de primera 
instancia en esta"corte, uno para las afueras y otro 
para lo interior, con cuyo motivo se formó una co
misión mista , compuesta de personas competentes, 
que distribuyesen el casco de la población en siete 
distritos, procurando que dicha división judicial coin
cidiese hasta donde fuese dable con la municipal y 
eclesiástica. En vista de estos trabajos, de acuerdo el 
Ministerio de la Gobernación con este de Gracia y 
Justicia, ha aprobado y comunicado al mismo la di
visión judicial del casco de Madrid, compuesta de los 
siete distritos que á continuación se expresan:

Juzgado del Centro.
De Palacio.
De las Vistillas.
De Embajadores.
Del Avapies.
Del Prado.
Y de Maravillas, en la forma siguiente:

JUZGADO DEL CENTRO.
Este juzgado descr ibe  una  zona,  q u e  abrazando la plaza 

Mayor desde  la calle de C iudad—Rodrigo saliendo á la de 
G e ro n a ,  toma la plazuela de Santa Cruz,  la travesía y p l a 
zuela de la Leña y la de la A duana vieja. Vuelve á tom ar 
su d irección por la plazuela del Angel,  y ad q u ie re  en esta 
la calle de San  Sebastian. Por la de Gerona sale á la de la 
C ru z ,  y desem boca en la C arre ra  de San G eróc im o,  q ue  
sigue hasta  la esqu ina  de la de Cedaceros: m archa  por esta 
á la de A lc a lá , y por una líaea diagonal la corla , como el 
barr io  de  este n o m bre ,  desde las esqu inas  de las de Ceda
ceros á la angosta de Peligros. Sigue por esta , toma la del 
Caballero de Gracia en toda su e x te n s ió n , se in trodu ce  por 
la de Jacom etrezo ,  y en esta adquiere  la de Hita y la t r a 
vesía de Moriana. Por su  izquierda coge las calles de P re 
ciados, de las V e n e ra s ,  Conchas ,  Flora y la del A ren a l ,  q ue  
la corta por su ex trem o para  en tra r  en la de las F u en tes ,  y 
por la de  la Caza desem boca á la Mayor, por la que t e r m i 
na en la de  C iudad-R odrigo  donde empezó. En su espacio 
contiene los b a r r io s ,  calles, plazas y plazuelas siguientes:

BARRIO S.
Abada. Carretas. Jacometrezo.
Alcalá (parte). Caballero de G r a -  Montera.
Arenal.  cia. Postigo.
Bordadores. Constitución. P u e r ta  del Sol.
Carrera .  Cruz.

Calles. plazas y  pía zuela s .
Abada. Cedaceros.
Alberto (San). C iudad-Rodrigo.
Arenal. ’ Constitución (pl?za de la).
Angel (plazuela del) Correo.
Arco del Triunfo. Cristóbal (san).
A m argura .  Cruz.
Alcalá (parte). . Capellanes.
A duana  vieja (plazuela de la). Celenqué (plazuela de). 
B ernardo  (angosta de San). Cofreros.Boteros. C árm en (plazuela del).
Bordadores. Coloreros.
Bodega de San Martin. Candil.
Caballero de Gracia, Cármen.
Carretas. Conchas,

Caza. Mayor.
D udi.  Misericor íb \
Descalzas (plazuela de las). Navalon (plazuela de).
Esparteros. Negros.
Espoz y Mina. Olivo (parí*).
Esteban (San). Paz.
Fuentes. Peligros (angosta de).
Felipe (San). Peligros (ancha de).
Flora. Peligros ( ravesía de).
Fresa. Postas.
Gato. Pozo.
Gorguera. Provincia  (plazuela de).
Gerónimo (C a rre ra  de San) Peregrinos."

(parte). Preciados.
Gitanos. Preciados (callejón de).
Ginés (pasadizo de San). Puerta  del Sol.
Ginés (plazuela de San). Ricardo (San).
Gerona. Rompe Lanzas.
Herradores  (plazuela de). Sal.
Hileras. Santa Cruz (plazuela de).
Hita. Sebastian (San).
Chinchilla. Salud.
Jacinto (plazuela de San). Sartén.
Jacinto (San). Tahona de las Descalzas.
Jardines.  Ternera.
Jacometrezo. Tres Cruces.
Leña (plazuela de la). Trujiilos.
Leña (travesía). Trujilios (plazuela de los).
Majaderitos (ancha  de). Trujilios (travesía de los).
Majaderitos (angosta de). Vicario viejo.
Montera. Vitoria.
Moriana (travesía de). Veneras.
Martin (plazuela de San). Zaragoza.
Martin (postigo de San). Zarza.
Martin (San).

Com prende este juzgado 33.279 almas.
JUZGADO DE PALACIO.

Princip ia  en la cuesta de la Vega, esquina en la de San 
Lázaro; en tra  por la calle de Malpica á la plazuela de los 
Consejos, y por la calle de la A lm udena y Platerías  se in 
troduce  en la del bonetillo, y por la de ia Escalinata des
emboca en la plaza de Isabel II. E n  este punto por la calle 
y plazuela de Santa Catalina de los Donados y por la C is-  
lanilla de los Angeles sigue su  línea á la calle de los Tu
descos; corta la de la L u n a ,  en la que  ad q u ie re  una p e 
q ueña p a r t e ,  asi como de la C orredera  baja de San Pablo. 
Vuelve á seguirla eu la misma de la L una,  sale por esta á 
la de Sau B ernardo an ch a ,  tomando de esta desde  los n ú 
m eros \ al 47 y 2 á 52, que  hacen esquinas  á las del Pez 
y de la Manzana. A ia izquierda toma e¿ta la de los Reyes, 
lNoviciado, San  Vicente b a ja ,  Palma b a ja ,  Quiñones, Mon- 
s e r ra t  y San Hermenegildo. En el Por litio de F u en ca rra l  
continúa su dirección in tram uros  por los del Conde Duque, 
Sau t íe rna rd ino ;  y tomando la montaña del Príncipe  Pió, 
el paseo y portillo de San Vicente, va á te rm in a r  su ám b i
to en la cuesta de la Vega, q u e  es en donde empezó. Su 
extensión contiene los barí ios, calies, plazas y plazuelas s i
guientes:

B ARRIO S.

Alamo. Espejo. Platerías.
Amaniel. Estrella. P ríncipe  Pió.
Bdilcn. l s a b t l  II. Quiñones.
Conde Duque. Leganitos. Silva.

Calles, p laza s  y plazuelas.
Acuerdo. Clara (Santa).
Afligidos (plazuela de). Consejos (plazuela de los).
Altam ira (travesía). Cruzada.
Alamo. Caños.
A lm udena (Real de la). Catalina de los Donados (pía-
A lm uden a  (chica de la). zuela).
Amnistía. C ipriano (San).
Amaniel. Conservatorio (travesía del).
Angeles (costanilla de los). Castro.
Arm ería  (plazuela de la). Comendadoras (plazuela de
Autores. las).
Bailen. Conde Duque.
Beatas. Conde Duque (travesía).
Beatas (travesía de, las). Cristo.
B ernard ino  (San). Cruz Verde (travesía).
B ernardo (ancha de San). Cueva.
Biombo. Dimas (San).
Biombo (plazuela). Dimas (callejón de San).
Biombo (travesía). Douados.
Biombo (callejón). Domiugo (cuesta de Santo).
Biblioteca. Domiogo (plazuela de Santo).
Bonetillo. * Dos Amigos.
Bola. Duque de Liria.
Capuchinas (plazuela de las). Duque de Osuna.

i Fgui uz. N hlrjns.
i Encarnación (plazuela de la). Noviciado,
j Encarnación . Norte.
* Escalinata. Oriente (p’aza de).
\ Espejo. Palacio (plaza de),
j Estrella. Palacio (pretil de).
\ Factor. Parada .

Flor alta. Parada (travesía).
Flor baja. Pablo (Corredera baja de San).
Fomento. Palma baja.
G arduña .  Peralta.
Guardias (travesía de bs). Perro.
Hermenegildo (San). Platerías.
Ignacio (San). Ponciano.
Independencia .  Portillo.
Isabel II (plaza de). P ríncipe  Pió.
Juan de Dios. Príncipe Pió (callejón).
Justa.  Príncipe Pió (montaña).
Lazo. Priora.
Leganitos. P rocuradores  (parte).
Leganitos (callejón de). Quiñones.
Leganitos (plazuela de). Ramales.
Lemus. Rebeque.
Leonardo (San). Recodo.
Limón. Rejas.
Limón (plazuela del). Reloj.
Luna. Reloj (travesía).
Luzon. Requena.
Luzon (travesía). Reyes.
Malpica. Rio.
Manuel. Rosal.
Manzana. Santiago.
Marcial (plazuela de San), Santiago (costanilla).
Marcial (callejón de San). Santiago (plazuela).
Margarita (Santa). Sem inario (plazuela del).
María (plazuela de Santa). Silva.
María Cristina. Torija.
Mártires de Alcalá. Tudescos.
Mesón de  Paños. Tudescos (callejón de).
Milanc-ses Union.
Ministerios (plazuela de los). Vicente (baja de San). 
Monserrat. Vicente (paseo de San).
Mostenses (plazuela). Viento.

¡ Negras. Vega (cuesta de la) (parte).
' Nicolás (San). Vergara.

Nicolás (plazuela de San). Yerbas  (callejón de las).
Com prende este juzgado 29,929 almas.

JUZGADO DE LAS VISTILLAS.
En la puerta  de Toledo, y por su calle en línea recta , 

sigue este juzgado tomando la plaza y calle de San Millar,  
y San Milían y las del C u erv o ,  Estudios y Colegiata hasta
el Arco que da salida á la plaza de la Constitución. Por su
izquierda toma la escalerilla de Piedra , la calle de Cuchi
lleros, travesía de Briagas ,  Cava y plazuela de San Miguel; 
la de la Vilia y l i s  calles del Duque de Nájera , Traviesa,  
Sacram en to ,  pretil  de los Consejos, de la Ventanilla y cues
ta de Ramoo : adquiere  tam bién parte  de la de la Vega y  
las calles de San Lázaro y S egov ia , desde  cuya p u e r ta  in
tram uros  sigue su línea y la c ie rra  en la misma p u e r ta  de 
Toledo, pun to de su partida. En su ámbito hay los barrios, 
calles, plazas y plazuelas siguientes

BARRIOS.

Segovia. Puerta  de Moros. Solana.
Puerta  Cerrada.  Don Pedro. Toledo.
Cava. Aguas. Estudios.
Humilladero. Calatrava.
 ̂ Calles, p lazas  y  p lazuelas .
Aguardien te .  Codo.
Aguas;^  Colegiata.
Aguila. \  Conde.
Alamillo. Conde (travesía del).
Alaqiillo (plazuela del). Conde de Barajas.
Ahiiendro. Conde de Barajas ( plazuela
Andrés  (costanilla de San). del)
ÁDgel. Conde de Miranda.
A ndrés  (plazuela de San). Conde de Miranda (plazue-
Bernabé  (S^p).^: la del).
Bringas (travesía d t). Consejos (pretil de los).
Bruno (San). Cordou.
B uenaventu ra  (San). Cordon (plazuela del).
Calatrava. Cruz ve rde  (plazuela de la).
Caños viejos (cuesta de los). Cuchilleros.
Carros (plazuela de los). Cuervo.
Cava alta. Don Pedro.
Cava baja. D uque  de Nájera.
Cebada. Escalerilla de Piedra.
Cebada (plazuela de la). Estudios de San Isidro.
Ciegos (cuesta de los). Francisco (Carrera de San).



Francisco (plazuela de San). Panecillo (pasadizo del).
Gil y  Mon (campillo del), Pasa.
Graial. Pedro (costanilla de San).
Granado. Procuradores (parle).
Granado (plazuela del). Puerta  cerrada.
Humilladero. Puerta  cerrada  (plazuela de).
Hum illadero  (plazuela del). Puerta  de moros (plazuela de).
Irlandeses.. Puñonrostro.
Isidro (Sao). Ramón (cuesta de).
J av ie r  (plazuela de San). Redondilla.
Justo (San'. Rollo.
Justo (costanilla de San). Rosario.
Latoneros. Sacramento.
Lázaro (San). Sanlisteban (pretil de).
Lázaro (callejón de San). Santos.
L ucim le .  Sego\¡3.
Madrid. Sierpe.
Mancebos. Sin puertas.
Mancebos (angosta de los). Solana.
Medio día grande.  Tabernillas.
Medio (lia chica. Tintoreros.
Miguel (cava de San). Toledo.
Miguel (plazuela de San). Toro.
Millan (Sin). Traviesa.
Miilan (plazuela de San), Villa.
Morería. Villa (plazuela de la).
Morería (Real de la) Vistillas (campillo de las).
Morería (plazuela de la). Vistillas (travesía de las).
Nuncio. Vega (cuesta de la) (parte).
Nuncio (costanilla del). Ventanilla.
Oriente. Ventosa.
Paloma. Yeseros.

Comprende este juzgado 29,090 alma.s.
JUZGADO DE EMBAJADORES.

In tram uros ,  y á la izquierda de la puerta  de Toledo, 
extiende su línea esto juzgado por el portillo de E m bajado
res hasta la derecha del de Valencia. Continúa hácia el cen
tro de la pob ladon tomando las calles barranco do E m b a 
jad ores ,  T iibu ie te ,  S om brere te ,  C arav a ca ,  Jesús y María, 
parte  de la del Calvario y de la Cabeza; sale á la plazuela 
del Progreso, y dejándola para el distrito del Avapies , sube 
por la calle de Barrionuevo á desem bocar en la de la Con
cepción gerónim a, y por esta en la de A tocha: continúa 
por esta calle hasta desembocar en ia Im peria l;  comprende 
la do Botoneros, baja por la de T oledo , que queda para  
el distrito de las Vistillas; com prende las calles de la Le
chuga , Concepción g e ró n im a , Colegia la; viene á la del 
Duque de A l b a ; adquiere  las de Juane lo ,  San Dámaso, Mal- 
d o c ad a s ,  Ruda, Velas,  Bastero, Arganzue la ,  te rm inando 
en la de los Cojos, última que cierra el perímetro de este 
distr ito, en que se hallan comprendidos los barr ios ,  calles, 
plazas y plazuelas siguientes:

BA RKIOS.
Arganzuela. Concepción. Juanelo.
Cabestreros. Embajadores. Peñón.
Caravaca. Encomienda. Rastro.
Comadre. Huerta del Bayo.

Calles, plazas y plazuelas. ■
Abades. Huerta del Bayo.
Amazonas. Chopa.
Ana (Santa). Imperial.
Arganzuela.  Jesús y María.
Arganzuela (costanilla de la). Juanelo.
Atocha. Lechuga.
Barranco de Embajadores. Maldonadas.
Bastero. Mellizo (callejón del).
Botoneras. Mesón de Paredes.
Cabeza. Mira el Rio alta.
Cabestreros. Mira el Rio baja.
Cabestreros (travesía). Mira el Sol.
Calvario. Mundo Nuevo (campillo del).
Caravaca. Oso.
Carnero. Pasión.
Casino. Pedro  Mártir (San).
Cojos. Peña de Francia.
Concepción gerónima. Peña de F ranc ia  (callejón).
Concepción gerónima (calle- Peñón.

jon). Pingarrona.
Concepción gerónima (plazue- Provisiones.

la de la). Rastro (cerrillo del).
Comadre. Rastro (plazuela del).
Comadre (travesía de la). Rastro (travesía del).
Dámaso (San). Rivera de Curtidores.
Dos Hermanas. Rodas.
Duque de Alba. Ruda.
Duque de Alba (plazuela del). Salvador.
Encom ienda. Santiago el verde.
E ncom ienda (travesía de la). Som brerete.
Embajadores. Tio Esteban (callejón del).
Embajadores (callejón de). Tomas (Santo).
Esgrima. Tribu ir te .
Espada. Velas.
Espino. Ventorrillo.

Comprende este juzgado 28,61! almas.
JUZGADO DEL AVAPIES.

El perímetro de este juzgado principia en el portillo de  
Valencia, y por su  d e recha  in t ram u ro s  sigue á la puerta  
de Atocha. Por la calle de este nom bre  entra  en la de Ce
nicero y sigue hasta la plazuela de la P latería de Martínez; 
toma las calles de la A lam eda , San P e d ro ,  F ú c a r ,  parte  de 
la Costanilla de les D esam parados ,  á conüuir  en la p lazue
la de Antón Martin, Sigue la calle de Atocha hasta la des
em bocadura ,  de la Concepción g e ró n im a ;  en tra  por esta 
calle,  que queda agregada al distr ito de Em bajadores ,  y lo
m ando ia calle de Barrionuevo y plazuela del Progreso con 
la calle de Relatores, sigue por ia de Avapies y su plazue
la , concluyendo en la calle de Valeucia y su portillo don
de empezó. E n  su radio com prendo los b a rr io s ,  calles, p la
zas y plazuelas s iguientes:

BARUIOS
Atocha. Ministriles. T i l le .
Ave María. Oiivar. Torrecilla del Leal
Cañizares. Prim avera .  Valencia.
Gobernador. Progreso,

lanilla de  Capuchinos. E n tra  en  la de  Horta leza; toma en 
esta las del Colmillo, parte  de la del Arco da San ta  María, 
y por la de la Farm acia  sale á la de F u e n c a r r a l : corta esta 
para in troducirse  por la de  Santa B árb a ra  á la plazuela de 
San Ildefonso; y desde  este p u n to ,  cogiendo las  calles de 
D. Felipe,  E sp ír i tu  Santo , pa r te  de las de  S an  Vicente y 
Palma a l ta s ,  con las de Velarde y Divino P a s to r ,  viene por 
in t ram u ro s  á c e r r a r  su p e rím e tro  en  el portillo de Fuen
ca rra l  de nde  empezó. E n  él se c o m p re n d e n  los barrios, 
calles,  plazas y plazuelas siguientes:

B A RRIO S .

Colmillo. Desengaño. Fuenca rra l .
Barco. Daoiz. * Pizarro.
Bilbao, Dos de Mayo. Rubio.
Colon. Escorial.

Ca les, plazas y plazuelas.
A ndrés  (San). Jorge (San);
A n drés  (calíejon de Sao). Leones.
Arco de  Santa  María. Luna.
Ballesta, Lucía (Santa).
Ballesta (travesía de la). Mata (travesía de  Ja),
B ernardo  (ancha de San). M adera  baja .
B árbara  (Santa),- Madera alta.
Barco. Miguel (San).
Bilbao (plazuela de). Minas.
Carbón. Minas (callejón de  las).
Capuchinos (costanilla de  los). Molino de  Viento.
Clavel. Nao,
Colmillo. Olivo.
Colon. Onofre (San).
Cruz Verde. Pablo (corredera baja  de San).
Daoiz. P alm a alta.
Divino Pastor. Pez.
Dos de Mayo, Pizarro.
Don Felipe. Panaderos .
Desengaño. Pozas.
Desengaño (travesía). Pozas (travesía de  las),
Escorial. Puebla  vieja.
Esp ír i tu  Santo. Reina.
Farm acia .  R oque (San).
F u encarra l .  Rubio.
Horno de la Mata. Tesoro.
Ilortaleza.  Valverde.
Infantas. Vicente (alta de Saq).
Ildefonso (plazuela de San). Vicente (costanilla de San). 
Jesús del Valle. Velarde.

Com prende este juzgado 30,31! almas.
Y debiendo empezar á regir la nueva demarca

ción desde 1? de Enero'de 1850 , la Reina (Q. D. G.) 
ha dispuesto se publique para conocimiento de los 
tribunales, vecinos de la corte y demas á quienes 
corresponda. Madrid 16 de Diciembre de 18 49 .= A r-  
razola.

vanes, plazas y piazueias.
Antón Martin (plazuela de). Ildefonso (San).
Ave María. lné> (Santa).
Alameda. Isabel (Santa).
Avapies. Leche.
Avapies (plazuela de). Magdalena.
Blas (San). Manuela (campillo de).
Buenavista . Ministriles
Barrionuevo. Ministriles (chica de).
Cabeza. Olivar.
Calvario (parte). Olmo.
Cañizares.  Podro (SaPj.
Carlos (San). Primavera.
Cenicero. Progreso (plaza.de).
Cosme (San). Rosa.
Desamparados (costanilla d e  Relatores.

los). Salitre.
Escuadra .  Simón (San).
Esperanza. Tint?.
Esperancilla.  Torrecilla del Leal.
Eugenio (San). Tres Peces,
Fe, U rosas.
Fúcar. Valencia.
F úcar  (travesía del). Verónica,
Gobernador. Yedra (callejón de la).
Hospital (callejón del). Zurita.

Com prende este juzgado 24,667 almas.
JUZGADO DEL PRADO.

Comprendiendo toda la Real posesión del Retiro y to
m ando el paseo del Prado  desde  la fuente  de  la Alcachofa, 
se in troduce  por la plazuela de la Platería  de Martínez y 
calle de San J u a n , y á su derecha adquiere  las del Am or 
de Dios, del León y plazuela de Matute; la calle de las 
Huertas  con la plazuela de San ta  Ana y las calles del P r í n 
c ipe ,  Lvbo y Baño, por la que  desem boca al confin de la 
C arre ra  de Sau Gerónim o; y á su  derecha se le unen  las 
calles del Sordo y de la G re d a ,  la de Alcalá desde  las e s 
q u inas  de la de Cedaceros y angosta de Peligros hasta su 
final. En la misma a d qu ie re  la del B arquillo ,  y por esta 
en tra  en la plazuela del R ey;  sigue por  la calle de  las I n 
fantas hasta  la de  las Torres. A la de recha de la an terior  
coge las de la L ib e r tad ,  callejón del Soldado y San Barto
lom é; la de San Marcos, y por la de l Arco de Santa María 
en tra  en la de Hortaleza ad qu ir ien d o  la de H ernán  Cortés. 
En la misma de Hortaleza se le agregan las de  Santa Biígida 
y San Maleo, por  la que  desem boca y corta la d e F u e n c a r -  
ral desde las esquinas  de aquella y la de San Joaquín: toma 
esta la Corredera alta de S an  Pablo con una p eq u eñ a  parte  
de las de San Vicente y Palm a alta , te rm inando  en la p u e r 
ta de Bilbao, desde don de  continúa á su d e recha  por in t ra 
m u r o s  tomando la p a r te  co m prend id a  hasta el punto donde 
partió. Su perím etro  co m p ren d e  los b a rr io s ,  calles, plazas y 
plazuelas s iguientes:

B A RRIO S .

Alcalá (parte). P ríncipe ,  Regueros.
C ervantes. Retiro. H ern án  Cortés.
Cortes. A lm irante.  Beneficencia.
Lobo, L ibertad .
Huertas. Belen.

Calles y plazas y plazuelas.
Agueda (Santa). Lucas (San).
Alcalá (parte). León.
A na (plazuela de Santa). Lobo.
Agustm (San). Lope de  Vega.
A m or de Dios, Lorenzo ¡San).
Alm irante .  María (Santa).
Antón (San). Marcos (San).
Arco (Santa María del). Marcos (callejón de San).
Bartolomé (Sao). Mateo (San).
Baño. Mateo (travesía de San).
Beneficencia. Matute (plazuela de),
Berengena. Niño,
Barquillo. Opropio (San).
Beien. Pablo (Corredera alta de San).
Belen (travesía de). Palm a alta.
Brígida (Santa), Paseo de Recoletos,
B árb a ra  (plazuela de  Santa), Piamonte.
Catalina (Santa). Polonia (Santa),
Cervantes, Platería de  Martínez (plazuela),
Cortes (plaza de  las). Pósito.
D u q u e  de Frias (plazuela del). Prado.
Desam parados (Costanilla de  Prado  (paseo y salón con el 

los). Retiro).
Florín. Príncipe.
Florida. P ríncipe  (travesía del).
F lorida  (travesía de  la). Regueros.
Fuencarra l .  Rey (plaza del).
H ern án  Cortés. Salesas.
Hortaleza. Salesas (plazuela de las).
Huertas .  Saúco.
Gerónimo (Carrera de San). Soldado.
Góngora. Soldado (callejón del).
Gregorio (San). Sordo.
Greda. Teresa (Santa).
Infantas. Teresa (costanilla de Santa),
Infante . Tomé (Santo).
Jesús. Torres.
Jesús (plazuela de). T rin itar ias  (costanilla de las).
José (San). Turco.
Joaqu ín  (San). Vicente  (alta de San).
Juan  (San). Visitación.
Ju an  (plazuela de Sao). Válgame Dios.
Libertad . V e terinaria  (costanilla de la).

Comprende este juzgado 31,729 almas.
JUZGADO DE MARAVILLAS.

Da principio en el portillo de F u e n c a rra l ,  baja por la 
calle de San Bernardo a n c h a , de la cual coge desüe los n ú 
meros 49 á  85 y de 54 á 86, esquinas á las de los Reyes y 
la del Pez: sigue su línea ad quir iendo  la de la L u n a ,  de id 
que  en su principio deja un pequeño f ra g m e n to , tomando 
las del llorno de la Mata, parte  de la del Olivo, Carbón, 
L eones ,  travesía del Desengaño y p a r te  de las de F u e n c a r
ral y Hortaleza. En la misma dirección á Oriente coge las 

s calles del Clavel y de San Jorge con las de San Miguel 
¡ Reina y parte  de la de las Infantas, plaza de Bilbao y cos-

M1NISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Excmo. S r .: De conformidad con lo resuelto en el 
Real decreto de 1 del corriente, por el cual se dictan 
varias disposiciones dirigidas á la reorganización del 
Raneo español de San Fernando con arreglo á la ley  
de 4 de Mayo de este a ñ o , y nombrados ya el Gober
nador, Subgobernadores y Consejo interino de Go
bierno del mismo establecimiento que determinan los 
artículos 1.° y 2.° de aquella Real resolución, ha te
nido á bien la Reina disponer que para que la nueva 
administración del Banco pueda proceder á los tra
bajos que la han sido com etidos, cese desde luego en 
sus funciones la Junta directiva del departamento de 
em isión, pago y amortización de billetes creada á 
virtud de Real decreto de 8 de Setiembre de 1848, 
quedando S, M. altamente satisfecha del distinguido 
c e lo , acreditada ilustración y reconocida probidad 
con que se han conducido en el desempeño de la de
licada misión que les fue confiada el Comisario ré- 
gio del Banco, Presidente, y los Vocales que con ar
reglo al art, 3.° del citado Real decreto fueron nom
brados y componen hoy aquella corporación; siendo 
su soberana voluntad que se les den las gracias en su 
Real nombre por el señalado servicio que han presta
do al Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimienr- 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 16 de Diciembre de 1849.==Bravo 
Murillo. =  Sr. Gobernador del Banco español de San 
Fernando.

ANUNCIOS OFICIALES.

GUÍA REGLAMENTARIA DE LA HACIENDA PUBLICA.

Por Real orden de 18 de  N o v iem b re  ú l t im o ,  S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado re co m en d ar  á todos los Jefe? 
y dem as em pleados de Hacienda la adquis ic ión de  la Guia 
reg lam entaria  que piensa pu b l ic a r  D. Victorio Alvarez.

La Guia ten d rá  tres  ín d ices ;  el general por  ó rd en  alfa^ 
h é t ic o , el de las oficinas cen tra les  y el de p ro v in c ia s : será  
de buen  papel é im pres ión ,  y en c u a d e rn a d a  con esm ero  á 
la holandesa : su  precio por suscric ion  20 rs. en  Madrid, lle
vada á domicilio, y 22 en las capitales de  p ro v in c ia ,  paga-* 
dos en am bos casos al tiempo de recib iría .

Se ad m iten  suscriciones en Madrid en la l ib re r ía  de  San?» 
chez ,  calle de  C arre ta s ,  frente  á Correos ,  y en  las p ro v in -  

: cias d ir ig ;éüdose al r e d a c to r ,  porte  f ra n c o ,  excepto lo$ 
| empleados de H ac ien da ,  á q u ien es  se han  facili tado otros 
j medios de efectuarlo,



DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMBRGIQ.

Habiendo tenido lugar la subas ta  anunciada  pa ra  la 
construcción de los tres  libros que en cada uno de los Go
biernos políticos de b en  llevarse por el negociado de minas, 
y recaído la ad jud icación  en  la proposición presen tada  por 
D. Pablo González, se hace saber  al mismo para que  se p r e 
sente en  esta Dirección á los fines consiguientes, y en el 
término de seis d ia s ,  á contar  desde el 12 de la publicación 
de este anuncio ;  advir t iéndose  que de no verificarlo se p ro 
cederá á  nu ev a  adjudicación.

M adrid 17 de  Diciembre de J 849 .= E L  Director general,
C. Bordiu. 3

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
A nulada por el Gobierno de S. M. la subasta  de la im -  

resion del Boletín oficial de esta p rov in c ia ,  verificada el dia 
de N o viem bre  ú l t im o ,  he acordado a b r i r  nueva subasta y 

rem ate  del citado periódico para  el próximo año de 1850, 
que  te n d rá  efecto el 25 del corr ien te  en los salones de este 
Gobierno político. Dicho acto se a rreg la rá  á las condiciones 
prescritas  en la Real orden  de 9 de Setiem bre  de 1846, in
serta  en el Boletín oficial del jueves  17 del citado m es,  n ú 
mero  112; y no se ad m it i rán  proposiciones coDdicion.iles, 
ni las de licitadores q u e  no consignen p rev iam ente  en la 
depositaría del Gobierno político y hagan constar por  m e
dio de certificado los 8000 rs, e» metálico ó papel del Esta* 
do á precio c o m e n ta  q u e  de te rm ina  la Real o rden  de 9 de 
O ctubre próxim o pasado,U¡$ personas que q u ie ra n  hace r  proposiciones podrán di
rigir sus  respectivos pliegos por el co rreo ,  ó presentarlos hasta el dia 84.de! actual en la secretaría  de este Gobierno 
polítioo, á tenor de lo m andado  en la regla segunda do la 
citada Real o rden de 9 de Setiem bre  de 1846.

Orense  11 de Diciembre de 1849.— Nicolás de C a s t r o .=  
Agustín de Torres  V a ld e r r a m a , secretario .

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción  celebrada en el dia de ayer lian  

salido agraciados los núm eros s ig u ien tes:
80, 10, 24 , 49, 86.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Francisco A lg i r r a ,  escribano de S. M., notario de 

re inos ,  vecino y del ilustre colegio de esta corte.
Doy fe q ue  por el fiscal de im pren ta  D. F ernando  Ma- 

drazo se denunc ió  en concepto de subvers ivo  y sedicioso un 
artículo editorial inserto en el núm ero  1577 del periódico 
titulado La E sp era nza , correspondiente  al jueves  15 de No
viembre último, y seguida la causa contra  el ed itor respon
sable de dicho periódico D. Nicolás García S i e r r a ,  ha re 
caído la sentencia  qu e  su  tenor con el de la publicación es 
el siguiente : . r

Sentencia. = ?  En  la villa de Madrid á 10 de Diciembre 
d e  1849, reunido el T r ib una l  en el sitio y hora señalados, 
con asistencia del fiscal de im pren ta  y del defensor.de l a r 
tículo d e n u n c ia d o , para  ver  y fallar la presente  causa for
m ada contra D. Nicolás Gareía S ie r r a ,  editor responsable del 
periódico t i tulado L a E speranza¡ á v i r tu d  de d enunc ia  de 
dicho fiscal del artículo inserto en el núm ero  1577, co rres 
pondiente al ju ev es  15 de Noviem bre ú l t im o, que  princip ia  
con las siguientes p a lab ras :  «Nos parece en alto grado edi-? 
f ican te ,»  y concluye con estas otras:  «N ues tras  antiguas 
Gó:tes por E stam entos;»  observadas las formalidades p res 
critas  en Lis disposiciones vigentes sob e im pren ta  , y oídas 
la acusación y de fensa ,  califica de «no culpable» el im p r e 
so denunc iado  , q u edan do  en consecuencia absuelto libre
m ente  el mencionado D. Nicolás García S ie r r a ,  á quien se 
devuelvan  los e jem plares  depositados ,  y m an d an d o  que  se 
p ub l ique  esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y en el 
Boletín oficial de la provincia.

Asi definit ivam ente juzgando lo d i je ron ,  m andaron  y fir
m a ro n ,  de que doy fe. =  Ju an  María Biec. =  Miguel María 
D u r a n .= J o s é  María Montemayor.— Juan F io l .= A n to n io  R a 
món Folgueira. =  Pedro N. Aurioies. —  Ante m í ,  Francisco 
Algarra.

P q b l ic a c io n .= P u b l ic a d a  la sentencia  an te i io r  por eLse- 
ñor Magistrado de la Audiencia D. José María B iec ,  estando 
ce lebrando  audiencia .p ú b l ic a , d e q u e  doy fe en Madrid á 
10 do Diciembre de 18*9.==*Algar'ra.

Lo relacionado mas por m enor aparece  de la citada cau 
s a , y lo inserto corresponde cou sus originales, de que  doy 
fe y á que  me remito. Y para que conste y rem itir  al re^ 
(factor de la G a a ta , s ’gno y firmo el presen te  en Madrid á 
13 de Diciembre de 1 8 4 9 .= F ra n c isc o  Algarra.

D. José Antonio Balsalobre, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa y su partido , que  de ser así el infrascrito es
cribano da fe.Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todos las pe rso 
nas q ue  se crean con derecho á la fundación de la capella
nía instituida en la villa de Belinchon por Doña María de 
Guzman y Guerrero , pa ra  que en el térm ino de 30 clias, si
guientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial,  com parezcan á di ducirlo en este juzgado por medio 
de p ro cu ra d o r  legilnieLte autorizado; con apercibim iento 
que de  no hacerlo les parará  el perjuicio que  haya lug^r.

Dado en Tarancon  á 14 de Diciembre de 1849. =  José 
Antonio B a lsa lo b re .= P o r  su m andad o ,  B ernardo  Rodríguez 
Salinas.

D. Félix  Alvarez A re n a s ,  Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de la Roda y su partido ,  que de «star en actual 
ÚSQ. y ejercicio el infrascrito escribano da fe.

Por el p resen te  hago saber  que  en este juzgado y por el 
p rocu rador  D. Faustino Beímonte se ha preseutado d e m a n 
da, de, oposición en nom bre de Antonio P icazo , vecino de 
Tarazona, de esta dem arcac ión ,  en solicitud de que se d e 
clare pertenecería  los bienes de la capellanía íundada en 
dicha villa por J o s é  Picazo y su muger M a r ía  C arre tero ,  va 
cante por fallecimiento de su último poseedor D. Benito Cor

tés, cuyos bienes de su  dotación se hallan sitos en término 
de la m ism a; y á su consecuencia por p rovidencia  de este 
dia he m andado se fijen edictos y los correspondientes a n u n 
cios en la Gaceta del Gobierno y Boletín de la provincia ,  por 
término de 30 dias im p ro ro g ab les , dentro  del cual se p re 
senten por medio de  p rocu rador  tam bién y con poder bas
tante los que se orean con dereoho á deducirlo eu este ju z -  
do; apercibidos que  de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que hubiere  lugar.

Dado en la Roda á 24 de Noviembre de 1849. =  Félix 
Alvarez Arenas.==Por su m a nd ad o ,  Felipe Gebrian Berruga.

D. Félix Alvarez A ren a s ,  Juez de p r im era  instancia del 
partido de la Roda.

Hago saber  que por el p rocurador de este juzgado Don 
Faustino Belmonte, á n om bre  y con poder de Antonio Pi
cazo, vecino de T arazo n a ,  se ha presentado ch m anda  sofir- 
citando se le ad jud iquen  en propiedad los bienes con que 
fue dotada una capellanía colativa fundada en dicho pueblo 
por Juan de los Paños y Lucía Calderón. En su v ir tud  he 
acordado citar por edictos á las personas que  se crean  con 
derecho á dichos bienes pa ra  que acudan  á deducir lo  por 
medio de procu rador  den tro  del término de 30 dias siguien
tes; bajo el ordinario  apercibimiento.

Y para inser tar  en  la Gaceta del Gobierno expido el p r e 
sente en La Roda á 27 de Noviembre de 1 8 4 9 .= F é i ix  Alva
rez A r e n a s .= P o r  su  m a n d a d o ,  Pedro Antonio Jiménez.

D. José Antonio Balsalobre,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su p a rt ido ,  q u e  de ser asi el infrascrito escri
bano da fe.

Por el p resente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho  á la fundación de capellanía 
instituida en la villa de Belinchon por Catalina F eb re ro  y 
Eugenio G arc ía ,  para  que en el termino de 30 dias, siguien
tes al de la inserción de este edicto en la Gaceta oficial, 
com parezcan á deducir lo  en este juzgado por medio de p ro
cu rador  legalmente au torizado; con apercib im iento  que  de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en T arancon  á 14 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Jo sé  
Amonio B a lsa lo b re .= P o r  su m a n d a d o , Bernardo Rodríguez 
Salinas. *

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio Ram ón Fol
g u e i r a , Juez de p r im era  instancia de esta capita l ,  re fren 
dada del escribano del núm ero de la misma D. Ignacio Pa 
lomar, se ha señalado pa ra  ju n ta  general de acreedores  al 
concurso de bienes de D. Garlos Lorieri el dia 21 del cor
n é e t e  á las diez de la m añana  en su audiencia de Vistillas, 
sita en el piso bajo de la territorial.  Lo que se pone en co
nocimiento de dichos acreedores para su c o n cu r re n c ia , bien 
por sí ó por medio de persona legalmente autorizada.

Madrid 14 de Diciembre de 1849 .= Igoac io  Palomar.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Diego Miguel B ab a-  
m onde,  Magistrado honorario de la Audiencia de Valencia 
y Juez de p r im era  instancia del distrito de la Magdalena de 
esta c i u d a d , se c i t a , llama y emplaza á los parien tes  q u e  se 
crean con derecho á los bienes dé .qu e  se componen las c a 
pellanías que  en la iglesia parroquial de  Señora S an ta -C a
talina de esta citada capital fundó Pedro Z am ud io ,  pa ra  
que en el preciso térm ino de 30 d ias ,  contados desde la fe
cha de este an unc io ,  se presen ten  á ded u c ir  sus acciones; 
bajo apercib im iento  que  de no hacerlo l^s p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar. v .

Sevilla 23 de Noviembre de 1 8 4 9 .= F r a n c h c o  Cáceres.

D. José María R om eu , gentilhombre de C ám ara  y Se
cretario  honorario de S. M., condecorado con varias  cruces 
de dis tinción, In tendente  y Subdelegado de Rentas  de esta 
provincia &c.

Por el p resente  cito , llamo y emplazo por térm ino de 
30 dias á Luisa Q u in tan a ,  rea prófuga por causa que en es
tá subdelegacion se sigue sobre aprehensión  de tabaco de 
co n trab an d o ,  según está m andado en auto de 24 de No
v iem bre último; apercibiéndole que  de no presen ta rse  d e n 
tro de dicho térm ino le pa ra rá  el perjuicio que es consi
guiente.

Dado en Almería á 4 de Diciembre de 1 8 4 9 .= Jo sé  Ma
ría R o m e u .= P o r  m andado  de  S. S., Antonio María Pepez.

Licenciado D. Ramón N o v a l , Juez de p r im era  instancia 
del partido de Villacarriedo.

Por el p resen te ,  p rim ero y último edicto y p regón ,  cito 
llamo y emplazo á todos aquellos que se c rean  con derecho 
á los b ien es -ren tas  y emolumentos que  esten afectos á h  
capellanía colativa que el licenciado y presbítero D. Ange 
Mazon , cura párroco que fue del lugar de S e la y a , fundó er 
la villa de R iom iera,  todo en esta comprensión jud ic ia l ,  er 
el mes de Junio de 1729, pa ra  que  en v ir tu d  de la ley d< 
19 de Agosto de 1841 le deduzcan eu este juzgado d e n tn  
de 30 d ia s ,  que  em pezarán á contarse desde que este anun
cio se inserte en la Gaceta del reino , bien por sí ó por per 
sona legítimamente au to rizada ;  pues se les ( i ra  y se les a d 
m in is trará  toda aquella justicia que les asista , y se Ies p re 
viene que en otro caso se sus tanciará el expedien te  que s< 
forme sobre el pa rt icu la r  en su ausencia y rebeldía  en lot 
estrados de esta Audiencia hasta que recaiga sentencia de 
finiliva de adjudicación de bienes á quienes legítimamente leí 
co rresponda ,  y cuantas  actuaciones v diligencias judicialei 
se p rac t iquen  les p a ra rá  el mismo perjuicio que si se hicie 
sen en su persona.

Decretado en Villacarriedo á I I de Setiem bre  de 1849.= 
Ramón N o v a l .= P o r  su m andad o ,  Miguel Mazorra.

PARTE NO OFICIAL
COR T E S .

SENADO.
O r d e n  d k l  d í a

pa ra  la sesión pública del m artes 18 de Diciembre de 1849.
Lectura del dietámen de la comisión acerca del proyecto 

de ley sobre jurisdicción de H ac ien da ,  y de los de la de 
exam en  de calidades de Sres. Senadores  nombrados.

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 13 de diciembre.—-{Del Fomento.}

Cuerpo de escuadras  de C a ta lu ñ a .= S e g u n d a  q u in cen a  
del mes de Noviembre de 1 8 4 9 .= L a  subdivisión de Isona 
arrestó en el pueblo de  Royols á Jaim e Picoy, vecino del 
mismo, por ser desertor  del batallón de cazadores núm e
ro 10, habiéndole puesto á disposición del Sr. Com andante 
militar del distrito de T rem p.

La escuadra de Riudoms capturó  á José Monté, na tu ra l  
y vecino de Prados, y fue conducido al Sr. Juez del partido 
de Falcet que lo tenia reclamado.

La subdivisión de Sailent arres tó  á Manuel García por 
desertor del segundo batallón del regimiento de la Union, 
habiéndolo presentado al Sr. Jefe del mismo

La subdivisión de San Hilario capturó  en el pueblo de 
Viladrau al famoso lad rón  Mariano Morera, na tu ra l  de  T a -  
radé ll ,  al cual le fue ocupada una navaja  de golpe seguro, 
y mientras lo conducian á Santa Goloma de Farqés  p a ra  
ponerlo á disposición de aquel Sr. Juez ,  al pasar  por las 
inmediaciones de la Roca del Plá intentó fugarse, y lo ha 
bía ya conseguido,  solo que no queriendo  darse  á prisión 
por la Reina le d ispararon los mozos algunos tiros y quedó  
muerto.

La subdivisión de Besalú procedió á la captura  de Pala-  
rio S e g u e s , na tura l de Gamprodon , reclamado por lad rón  
por la comisión militar de esta p laza, á la que fue con
ducido.

La escuadra  de Torres  de Segre capturó  en el dia 16 y 
en la villa de Altona á Domingo Agusíí, alias Esq uerr i ,  A n 
tonio Masolet, alias Bovalolla , Cayetano M aso t , alias Furo ,  
Ramón Foquet y T o rne t ,  Pablo Foquet y T o rn e t ,  Ramón 
Esteve y Agustín , Ramón Estove y S iscar t ,  Bautis ta Grau 
y Campa y Domingo Mateu y Gómez, vecinos de d icha v i
lla , reclamados por los Seos. Comandantes generales y Jefes 
políticos de la provincia de L é r id a , por lo que fueron p ues
tos á disposición del p r i m e r o , con una bayoneta  y un pu-^ 
ñal hallado en la casa de dicho Bautista Grau.

La subdivisión de la Garriga procedió en el mismo dia 
y en el pueblo de Santa Eulalia de Romoncs á la detención 
de Jaime Miret, vecino del m ism o , y fue puesto á disposi
ción del Sr. Alcalde de dicho pueblo que  lo tenia recla
mado.

La escuadra  de Mora de Ebro  procedió á la detención 
de F é !ix B arberá ,  na tura l de M asden verge , por haber le  
ocupado una escopeta sin es tar  autorizado para te n e r la ,  y 
con ella fue puesto á disposición del Sr. Com andante  m ili
tar del dis trito de Ulldecona.

La subdivisión de San Martí de Ma’dá ap rehend ió  en la 
citada fecha y en el pueblo de Liñola á Juan  Rosell, alias 
Mitje del g a rbo ,  y ó Ignacio Vallés, alias Nars del H ernan
do, reclam ados,  el p rim ero  por el Sr. Jefe político de la 
provincia de L ér ida ,  y el segundo por el Sp. Juez del p a r 
tido de C erv c ra ,  á quienes fueron respectivam ente condu
cidos.

La escuadra  de R iudom s cap turó  en el dia 17 y en el 
pueblo de Monroig á Pedro Ble, na tu ra l  y vecino del mis
m o ,  por tenerlo reclam ado el Sr. Juez de aquel p a r t id o ,  á 
cu ya  disposición fue puesto.

La subdivisión estacionada en Isona ap rehend ió  en la 
misma fecha y en el pueblo de Tons á José Antonio y Jai-^ 
me Vidal,  vecinos del m ism o ,  reclam ados por el Sr. Co
m an d an te  m ili ta r  de T r e m p , á cuya disposición fueron 
puestos.

La escuadra del Plá de Cabra arrestó en el dia 18 y en 
el térm ino de dicha villa á F e rn an d o  I b a ñ e z , deser tor  del 
segundo batallón de A sturias ,  habiéndolo puesto á disposi
ción del Sr. Com andante general de  la provincia de T a r r a -  
gona.

La escuadra  de Torres  de Segre capturó  en la misma fe-  
cha y en el pueblo de Guimerá al asesino llamado Antonio 
Mariol, alias P a tachs ,  na tu ra l  de Baldoma; y al t ras ladarlo  
á Lér ida ,  pasando por el térm ino de San Martin de Maldá, 
halló medio pa ra  fugarse ,  y no queriendo  detenerse se le 
d ispararon algunos tiros y quedó muerto.

La subdivisión de Cornudella procedió en el citado dia 
á la detención de Gabriel Masip, na tura l  de la B isb a l , por 
l ad rón ,  y lo condujo al Sr. Com andante militar del distrito  
de Falcet.

La subdiv isión  de Masiá capturó  en el mismo dia y en  
pueblo de Masroig á Bautista Margalef, na tura l  del mismo, 
reclamado por el Sr. Juez de aquel par tido, á cuya disposi
ción fue puesto.

La subdivisión de Sabadell ap rehend ió  en el dia 19 y 
en el té rm ino  de Moneada á Fructuoso Castell,  n a tu ra l  
del pueblo de San F ructuoso , por v ia jar  indocum entado , y 
fue puesto á disposición del Excmo. Sr. Capitán general.

La escuadra  de Riudoms capturó  en la misma fecha á
D. Luis S eg u i , na tu ra l  y vi ciño de Reus ,  per  h a b e r  pro
palado noticias y voces sub v e rs iv a s ,  a tendido lo cual fue 
puesto á disposición d d  Sr. C om andante militar de Reus.

La subdivisión de Cherta arres tó  en dicho dia á D. An-- 
tonio L larch,  na tura l de Benisanct,  y D. Juan  Soler,  de  Mi- 
rave t ,  quienes fueron puestos á disposición del Sr. C om an
d an te  militar de aquel distrito que  habia ordenado  su  a r 
resto.

La subdivisión de Castelíó de Farfañá cap turó  en el p u e 
blo de Cubells á Juan  B usqué is ,  José Busquets, y en el de 
P aram ba á Jaim e E s t ra d a ,  José C am arasa y José E s trad a ,  
reclamados por la Autoridad miÚtar, á cuya disposición fue
ron puestos.

La escuadra  de Santa Coloma de F arn é s  procedió en  el 
dia 20 á la cap tura  de Gabriel C aum , na tu ra l  de San J u a n  
las Fous, por cómplice en varios robos, y reclam ado por el 
Sr. Jefe político d é l a  provincia de G e ro na ,  al cual fue con
ducido.

La subdivisión de Sabadell capturó en el dia 21 y en el 
término de C3tllus á José Comaprsada y José Pont, n a tu ra les  
de C aserras,  y en el térm ino de Sailent á Ramón Vilelia, 
na tu ra l  de Berga, por lad ron es ,  y tenerlos reclam ados el se* 
ñor Juez del partido de Berga, á cuya disposición fueron 
puestos.

La subdiv isión de la Llacuna arrestó en el dia 23 á Ma
nuel Moriga, na tura l  de la provincia de Málaga, por  ser d e 
sertor del segundo batallón de A s tu r ia s , .y  fue presen tado  
al señor Teniente  coronel del mismo.

La subdivisión de  Castelíó de Farfañá  sorprendió en la 
noche del 26 en la rectoría del pueblo de la F o rad ara  á 
una part ida  de ladrones  que  habia  penetrado en ella con el



objeto de robar  y asesinar á los habitantes , en cuyo acto 
se resistieron aquellos tenazmente, haciendo fuego á los m o 
zo s ,  quienes le con tes ta ron ,  y en la refriega quedaron 
m uer tos  cuatro  ladrones llamados José y Miguel Vilaplana, 
y  A ndrés y Gerónimo Balaguer ,  naturales y vecinos de C u -  
bells ,  y  contuso el subcabo de un balazo, y un mozo de 
u n a  cuchillada.

La subdivisión de la Llacuna capturó en la noche del 29, 
y  en la casa llamada Mateu de B arac o rb a , del término de 
F o ix ,  á Miguel Gual, natural de Santa Coloma de Queralt, 
cómplice en ciertas heridas y reclamado por el Sr. Juez del 
par t ido  de Ig u a lad a , á disposición del cual fue puesto.

La subdivisión de Seba aprehendió en la citada noche y 
en  la villa de Taradell á Juan Cario, alias Noy de la S aba -  
teta, vecino de dicha vil la ,  jefe de una gavilla de ladrones 
y  cómplice en varios otros atropellos y a ten tad o s , quien al 
se r  conducido á la c iudad de Vich dejó burlada  la vigilan
cia de los mozos, y por medio de  un esfuerzo muy violento 
emprendió la fuga ,  y desconfiando los mozos poderle a lcan 
z a r ,  viendo despreciadas las voces de alto por la Reina, le 
dir igieron algunos tiros, y uno certero quitó la vida á aquel 
criminal.

La escuadra de  esta c a p i t a l , recorriendo en 3a m ad ru 
gada del 29 las inmediaciones de la Puerta  de M a r , proce
dió á la detención de tres sugelos que dijeron llamarse José 
María Costa, na tura l  de Ayamontes, otro Saturnino Torres, 
de San Sadurn í de Noya, y otro Feliciano Espósito, de Se
gura de León, por i r  indocum entados , habiendo expresado 
el último ser gran, d ro del prim er batallón del regimiento 
de Castilla , los cuales fueron puertos á disposición del E x
celentísimo Sr. Capitán general.

La subdivisión de Sabadell capturó en la noche del 29 y 
en el término de Martoreas á cuatro paisanos que dijeron 
llamarse, el uno Sebastian Costa, na tura l  de Berdú, otro 
Antonio Carapany, de Figueras, otro José Abella, del Papiol, 
y otro Gil Garriga, de Olesa , por ir indocum entados, ex 
cepto Costa que llevaba un pasaporte, bien que defectuoso; 
y atendido esto , y que infundían muchas sospechas, fueron 
conducidos á esta capital, junto con Melchor Torres por ha
berlos admitido en su casa sin haber dado parte  á la Auto
r id a d ,  y quedaron á disposición de dicho Excmo. Señor.

Barcelona 1? de Diciembre de 1849 .=E 1 Brigadier Jef°, 
José Vivé

Sevilla 13 de Diciembre.— [De la Crónica.)

La guardia  civil de la línea de Utrera  ha prestado un 
interesante servicio. Vagaba fugitivo, perseguido por el juz 
gado do primera instancia de esta c iu d ad ,  José Bobilla, co
nocido por Canelo, acusado de homicidio, y ha sido captu
rado por el Comandante de aquella fuerza, y puesto á dis
posición del Juez competente.

Damos gracias al citado Jefa por este hecho, el cual con
t r ibu irá  á des tru ir  la idea de la im punidad de los delitos 
por medio de la fuga , idea que hasta ahora ha influido no 
poco en su perpetración.

Cádiz 12 de Diciembre.— (Del Comercio.)

E n  el vapor Cid ha llegado ayer  á esta c iudad el señor 
General L a ra ,  Comandante general del Cam po'de  G ibráltar , 
que parece pasa á Madrid para  tomar asiento en el Con
greso.

N OTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a . — P a r í s  1 0  d e  d i c i e m b r e .

El festejo con que el prefecto del Sena ha obsequiado 
al Presidente de la República, se ha verificado hoy en la 
municipalidad.

El banquete  de 200 cubiertos se sirvió en el gran  salón 
llamado antes Sala del trono, el cual ha sido magníficamen
te adornado para esta solemnidad.

Mr. Berger, prefecto del S e n a ,  ha dirigido el siguiente 
b r ind is :

«Al Presidente de la República, al elegido el 10 de Di
ciembre.

En igual dia del año anter ior la Francia tenia que ad op 
tar  una de esas resoluciones que ejercen tan g rande  in 
fluencia en los destinos de un p u e b lo , y son al mismo 
tiempo la prueba terrib le  de la libertad.

La F ranc ia ,  libre y dueña de sí misma, se concentró en 
sí misma; de sus cuaren ta  mil Ayuntamientos se levantaron 
innum erab les  grupos de c iudadanos, y un nombre escrito 
en la misma hora por seis millones de electores, unánim es 
sin saberlo ellos, fue en seguida acogido por una inmensa 
aclamación.

Muy poco después , todo el pais daba una nueva sanción 
á este grande acto nombrando la Asamblea, cuyos dignata
rios rodean aqui el p r im er magistrado de la República.

Tal es el acuerdo  de estos dos grandes poderes fundado 
en el respeto á la Consti tución, el solo que  puede m a n te 
ner  la caima de que  goza la c iudad de Paris  y volverle su 
prosperidad.

Organo del cuerpo m u n ic ip a l , me considero feliz en sa 
lu d a r  esta doble representación de la soberanía nacional 
q ue  anim an el am or del bien público y la voluntad e n é r 
gica de hacer prevalecer el o rden y la libertad.

La F ran c ia ,  Sr. P res iden te ,  os ha entregado su confian
za sin m ed ida ; vos habéis respondido con una adhesión 
sin límites. Creedlo: esta gran nación no es olvidadiza ni 
ingrata. Se ha acordado el 10 de Diciembre de un nom bre  
que era su gloria, y que llegaba entonces á ser su e spe ran 
za; se acordará de vuestros esfuerzos para  justificar esta 
esperanza y para asegurar la salvación dA  pais.»

El P res idente  de Ja República contestó:
«Señores, doy gracias al cuerpo municipal por h a b e r 

me convidado al A y un tam ien to , y haber  hecho dis tr ibu ir  
hoy mismo numerosos socorros á los indigentes. Aliviar al 
iofortunio es á mis ojos el mejor medio de celebrar el 1 0  
de Diciembre.

No trato de recapitu lar aqui Jo que hemos hecho desde 
un  año á esta parte. Pero lo único de que me envanezco es 
h a b e r , gracias á las personas que  me han rodeado y me 
rodean todavía ,  mantenido la legalidad intacta y la t r an 
quilidad sin colisión.

El año que empieza se rá ,  asi lo espero , mas fértil aun 
en dichosos resultados , sobre todo s i , como lo ha dicho el !

prefecto del Sena , todos los grandes poderes perm anecen 
íntimamente unidos. Yo llamo grandes poderes los elegidos 
por el pueblo, por la Asamblea y el Presidente. S í ,  yo ten
go fe en la unión fecunda; marcharemos, rn  vez de p e rm a
n ece r  in m ó v ile s , porque lo que  da una fuerza irresistible, 
aun  al mortal mas h u m i ld e ,  es tener á su vista un gran  fin 
que  consegu ir , y de tras  u n a  gran  causa q ue  defender.

Para nosotros esta causa es la de la civilización entera; 
es la causa de esta p ru d en te  y  santa libertad que cada dia 
se ve amenazada por los excesos que la profanan.

Es la causa de las clases laboriosas, cuyo bienes tar está 
incesantemente comprometido por esas teorías insensatas 
que sublevando las pasiones mas brutales y  los mas legíti
mos temores harian  aborrece r  hasta el pensamiento mismo 
de  mejoras.

Es la causa del gobierno representativo , q ue  p ierde  su 
prestigio saludable por la acrimonia del lenguaje y la len t i
tu d  con que  en su consecuencia hace que se adopten las 
m edidas m as útiles.

Es la causa de la grandeza y de la independenc ia  de la 
F ranc ia ,  porque  si las ideas que  combatimos pudiesen  t r iu n 
far, destru ir ían  nuestra  H acienda, nuestra a r m a d a ,  nuestro  
créd i to ,  nuestra  p reponderanc ia ,  obligándonos á dec la ra r  
la guerra á la Europa entera.

Tampoco ha habido causa mas ju s ta ,  mas patr ió t ica ,  mas 
santa que la nuestra.

En cuanto al objeto que nos proponemos, es tan  noble 
como la causa. No es pues la copia mezquina de  un pasado 
cualquiera ,  no; de lo que se tra ta  es de convencer  á todos 
los hombres de valor y de talento á que  consoliden alguna 
cosa mas grande que u na  Carta, mas d u ra d e ra  que una 
dinastía; esto es, los principios eternos de n  ligion y moral, 
al mismo tiempo que las reglas nuevas da una sana po
lítica.

La c iudad  de Paris ,  tan inteligente y q ue  no qu iere  re 
cordar las agitaciones revolucionarias sino para conjurarlas, 
com prenderá  una marcha  que siguiendo la estrecha senda 
trazada por la Constitución, da esperanza de ver un vasto 
horizonte de seguridad y de bienestar. Se ha dicho con f r e 
cuencia que cuando se habla al honor ha tenido siem pre  
eco en Francia. Esperemos en que cuando  se habla el len
guaje de la razón ehcuen tre  eco igual en todos los ánimos, 
asi como en todos los corazones de los hom bres adictos a n 'e  
todo á su pais.

Propongo un brind is  á la c iudad deJPar is  y al cuerpo 
municipal.»

Estas palabras fueron seguidas de g randes  aplausos. 
Los salones de la prefectura se llenaron con la m ulti tud  de 
convidados. No es posible formarse una idea de la magnifi
cencia de este inmenso local. La nueva galería de las fiestas, 
á la cual se llega por una escalera doble, cataba abierta  por 
la vez primera. Tres o rquestas  estaban dispuestas para  d  
baile en esta galería en la g ran  sala y en el salón principal 
de las habitaciones del prefecto.

Una multi tud brillante circulaba con lujo y gusto e x q u i
sito en todas las habitaciones de este vasto palacio. Todo en 
esta fiesta que dura  todavía en todo su  esplendor en la h o 
ra que escribimos estas líneas es digno de la c ircunstancia  
nacional qu e  se ce lebraba y de la capital á nom bre  de la 
cual se ha dado.

H u n g r í a . — A g r a m  2 6  d e  n o v i e m b r e .

Los sucesos vuelven á tomar un aspecto serio en Bosnia, 
según refieren las noticias de las fronteras que  publica el 
N ardoioy-N oioing , periódico de esta c iudad. Un cuerpo de 
ejército regular de 16,000 hombres se dir ige hácia  Kosovo 
para perm anecer en aquel pun to ,  al mismo tiempo que un 
cuerpo no menos considerable ha recibido orden de en tra r  
en la Krapisa,

Se acaba de publicar en Semlín un decreto ,  en el cual 
se previene que los asignados servios se cam biarán  contra 
las monedas imperiales y recibidos por su valor nominal.

Anoche se representó por p rim era  vez en el Teatro e spa
ñol el d ram a en prosa y verso , refundido en cuatro actos 
por su autor D. Juan  Eugenio Hartzenbusch , Los amantes de 
Teruel. Esta obra m aes tra ,  tan aplaudida ya en todos los 
teatros de E sp añ a ,  ha ganado en la refundición, sobre to
do eu los últimos actos y en el desenlace. El Ín teres ,  que no 
decae un solo m om ento , aumenta por grados , en términos 
que desde el punto y hora en qüe  Isabel sale para ir  al tem
plo, el ánimo del espectador se siente afectado.

Es cierto que contribuyó mucho anoche la perfecta eje* 
cucion con que los actores desem peñaron sus papeles, me
reciendo especial distinción la Sra. Lamadrid (Doña Teodo
r a ) , y los Sres. Valero y Calvo. Estos dos fueron llamados 
á la escena al fin del tercer acto, y Teodorita y Valero al 
concluir el dram a.

La decoración de gabinete de a rq u i tec tu ra  bizantina, del 
Sr.  A ra n d a ,  y la de bosque, de Mr. Philastre ,  están p in ta
das  con grande acierto y maestría.

Los trajes se han copiado de estampas de la é p o c a , con 
una exactitud de que  el Teatro español nos tiene ya dadas 
repel idas pruebas.

No queremos concluir estos renglones sin aconsejar á la 
d irección del mismo que ponga en escena una obra clásica 
d igaa del coliseo m o de lo , y que tendría  ahora un excelente 
éxito. Hablamos de la tragedia ti tulada Orestes, la cual d e 
biera  repartirse  del modo siguiente: G litem nestra , Sra. L a-  
m a d n d  (Doña Bárbara); E lec tra ,  Sra. L am adrid  (Doña Teo
dora); Orestes, Sr, Valero; P ílades,  Sr. A r jo n a ; Egisto, se
ñor Gal o. - j o »

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Diciembre á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curto. Observaciones.

Títulos del 3 por 100....................  30
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  12  3/ 8/  . I
Cupones no capitalizados  7 5/ 4 pap.
Deuda sin ín te res ............................  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o  .....................  81 I
• •  i

CAMBIOS.
L ó n d re sá  90 d ias ,  50-35. P a r i s ,  5 -3 4  á 8 d, v.

Alicante, %  d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs . , par.  S a n ta n d e r , 3/ 4 id.
Bilbao, V-s pap. d. S an tiago ,  1 id.
Cádiz , Va d. Sevilla ,  5/ s  íd *
C oruña ,  3/ 4 pap . d. V a lenc ia ,  Va id.
G ranada  3/4  <*. Z aragoza , Z/ A din. d.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

LA BENIGNA, SOCIEDAD MINERA.

Hallándose corr ientes los recibos del d iv idendo  corres
pondiente  al mes de la fecha ,  se espera de los Sres. accio
nistas en treguen  su importe  al av isador  de  la sociedad tan 
luego q ue  se p resen te  á recaudarlo . Lo que  con arreglo al 
reglamento se publica en la Gaceta y Diario oficial.

Madrid 16 de Diciembre de 1 849.==El secretario  , J, M, 
Moreno. .

UNION HISPANO FILIPINA EN LIQUIDACION.

La ju n ta  de g o b ie r n o , de  acuerdo  con la d irecc ión , ha 
dispuesto rep a r t i r  otro 15 por 1 0 0  á cuenta  del capital des
embolsado por las acciones emitidas. E n  su  consecuencia 
desde el m ar tes  18 del corriente  los Sres. accionistas podrán  
p resen ta r  sus respectivas inscripciones bajo carpetas  dobles, 
que se les facili tarán en las oficinas de la sociedad, Carrera  
de San Gerónimo, núm. 17, entresuelo  de la izquierda.

A los accionistas que por no hab e r  presen tado  sus ac
ciones nada han percibido del 75 por 100 de los dividen
dos a n te r io r ís ,  como tampoco el de 7 por 100 de utilidades 
repartido  antes de ponerse la compañía en l iquidación, se 
les avisa nuevam ente  que se p resen ten  á co b ra r  dichcs di
v idendos ,  jun to  con el que  ahora se reparte .

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 4 9 .= L o s  d i re c to re s , Ber
nabé  González de V iv a n c o .= P e d r o  Martínez Garde.

Venta de prensas  de  im p r i m i r .= P o r  necesitarse  el local 
se venden  varias  p rensas  de  m a dera  excelentes á precios 
muy arreglados y en estado de t r ab a ja r  en el momento, 
con tablón de nogal para  la tinta y su rodillo correspon
diente.

En la calle de P reciados, núm. 2 5 ,  se en te ra rá  el com
prador de las demas c ircunstancias.

G u i a  d e l  v i a j e r o  e n  E s p a ñ a , por Mellado cuarta  edición, 
aum en tada  y corregida. C om prende una reseña topográfica, 
h is tó r ica ,  estadística y adminis tra t iva  del re in o :  noticia de 
las ferias y dias en que  se ce leb ran :  baños y aguas m ine
ra les ,  tem poradas de uso y médicos que los d ir igen: m o n e 
das, pesas y m ed idas ,  com paradas las de E spaña  en tre  sí y 
luego con las ex tran geras :  correos, postas, diligencias, m e n -  
sagerías y o rd inarios :  pasaporte  , a lo jam ien to , y géneros cu
ya introducción en el reino está prohibida por los a ran ce 
les vigentes: descripción de Madrid y de los p rincipales ca
m inos ,  pueblos por donde  p a sa n ,  v e n ta s ,  r ios, puentes, 
acuedu c to s ,  m on tañ as ,  valles, e rm itas  y despoblados, con 
expresión de las dis tancias de un  pueblo á otro y de  los 
principales puntos á la corte: noticia de  las nuevas  carrete? 
ras  proyectadas ó en e jecu c ió n , estado de los t r a b a jo s , su 
objeto y u ti l idad ,  con un índice de materias  y otro de los 
pueblos, descr itos por o rden  rigoroso de alfabeto.

Un tomo en 8 ? de mas de 600 páginas,  edición esm era 
da con 20  grabados aparte  d< l texto. Se vende á 20 rs. e n 
cuadern ado  á la inglesa y 24 á la holandesa fina, con re 
lieves, en Madrid en el G abinete  l i te ra r io ,  calle del Prínc i
pe, núm. 25; en la librería  de Monier, C arre ra  de San Ge
rónimo; en la de la Public idad , calle del Correo, y en 
todas las adminis traciones de diligencias y carruajes. En 
prov incia ,  pagando 2  rs. de au m en to ,  en casa de los cor
responsales del establecimiento de Mellado, au tor  y editor 
de esta obra.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— Los am antes de Teruel, d ram a en prosa y verso, refun
dido en cuatro actos por su au tor  D. Juan  Eugenio Ilartzen- 
busch. Se e s t rena rán  dos decoraciones en  el te rcer acto , la 
p r im era  de D. Francisco A ra n d a ,  y la segunda de Mr. Phi- 
lastre.— Baile.

Mañana miércoles ha rán  su salida íos p rim eros bailarines 
Doña Petra C ám ara  y D. Antonio Ruiz en el baile ti tulado
El rumbo macareno.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche .— El diablo 
á cua tro , gran  baile mímico en tres ac tos ,  d ividido en c u a 
tro cuadros.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
de la noche. —  Función á beneficio de  Doña Josefa Vargas, 
u na  de las p r im era s  bailarinas.— Una escogida sinfonía.— 
Un bofetón..„ y  soy dichosa , comedia en un ac to ,  a rreglada al 
teatro  español por D. Ramón de N av arre te .— Los toreros de 
Cbiclana, bailable nuevo españo l ,  compuesto por D. Cárlos 
A tan é ,  música del maestro D. Hipólito Gondois .— La sal de 
Jesú sy comedia en un acto , original de D. Francisco S án 
chez del A rco ,  en la que  la Sra. Pastor c a n ta rá  una aria 
y una canción andaluza .— El o l e , b a i l e , por la beneficia
d a*— La boda del mundo n u evo , sainete original de D. Juan 
del Castillo, refundido n u ev am e n te  por un ap laudido  escri
tor.—Boleras robadas  á doce , en las qne  tom ará  parte  la 
beneficiada.

TEATRO DE VARIEDADES (sup ernu m era r io  de  la Co
media ).— Hoy no hay función.— Mañana se ejecu tará  la 73.a 
representación de  la ap laudida  zarzuela en dos actos ti tulada
EL Duende.


